BOLETIN
   Mes de  JUNIO/2011
 Liq. 03/06/2011 :Se recibió el 50% del Convenio IOMA FEMEBA (301) y Convenio IOMA FEMEBA ALTA COMPLEJIDAD (310) Mes de Prestación: MARZO/2011. Se abona el 100 % con recursos propios de la Entidad CONVENIO IOMA FEMEBA (301) EPO PROPIO. Se abona la cancelación del mes de febrero/2011 del Epo Derivado.También se abonan otras Obras Sociales al 100 %. Arancel Diferenciado IOMA FEMEBA (301) Epo Propio y Femeba Salud se abonará 10/06/2011.
SEGURO PUBLICO DE SALUD. S/SOLICITUD DE PROFESIONALES: Se informa a los profesionales médicos de la especialidad de Medicina General, que se encuentra abierta la inscripción para la atención de los afiliados del Seguro Público de Salud. Los requisitos a presentar son:DNI (fotocopia de la 1º y 2º hoja), Título habilitante, Título de especialista (fotocopia), Constancia de CUIT/CUIL, Certificado ético y Curriculum Vitae. En la evaluación de los antecedentes participarán en forma conjunta representantes de FEMEBA, de la Región Sanitaria, del Ministerio de Salud y del Municipio.
COEFICIENTE INDICATIVO DE CONSULTAS (CIC): Ante los reiterados reclamos de los profesionales a cuya facturación se le aplicó la tasa de descuento del CIC,  esta Comisión Directiva en su reunión del 30 de mayo ppdo, resolvió solicitar a la Federación la autorización de la aplicación del 50 % del CIC, cuando los recursos mensuales para consultas resulten superavitarios para esta Entidad Primaria.
CONVENIO IOMA FEMEBA (301): Se reitera a los profesionales que a partir de la próxima presentación de la facturación del Convenio IOMA FEMEBA (301) (20/06/2011) epo propio (028) partido (273) por todo afiliado y/o beneficiario que reciba prestaciones 3 (tres) 4 (cuatro) o mas veces durante el período que se presenta (del 20 al 20) deberá presentar RESUMEN DE HISTORIA CLINICA manual normatizada (hojas de color amarillo) disponibles en la Recepción del Círculo Médico.
La misma no anula la presentación de la Historia Clínica manual o por vía de Internet solicitada por el Sistema Central FEMEBA.
La confección de la Historia Clinica amarilla es para realizar un análisis prestacional interno de esta Entidad.
FESTEJO DEL “20 DE JUNIO”:   Invitamos a participar a usted y familia de los festejos a realizarse en el predio del Campo Deportivo, organizado por la Comisión Social de esta Entidad Primaria, el lunes 20 de junio próximo al mediodía,  un almuerzo de camaradería. (No incluye bebidas).Deberán llevar platos y cubiertos.
   E indefectiblemente anotarse en la Recepción del Círculo con antelación. (Fecha límite para confirmar presencia 15/06/2011)
